
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores (Tolima), tres (3) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Clase de proceso : Sucesión intestada   

Interesada       : Luis Antonio Pacheco Puentes y otros   
Causantes  : Luis Antonio Pacheco Pacheco y otra 
Radicado  : 2020-00096-00  

 

Conforme a la Ley 2030 de 2020, que modificó el artículo 38 

del Código General del Proceso, 205 y 206 de la norma 1801 de 

2016, se comisiona con amplias facultades al Inspector de Policía 

de Dolores (Tolima), para que realice la diligencia de secuestro 

ordenada en auto de 3 de febrero de 2021. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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